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L,6 ^’^omidad con lo dispuesto en 
.^dmento general de Recaudación, se 
.Publica la apertura del período vo- 
^dri° de cobranza para los recibos 
. ‘ segundo semestre y anuales, ejer- 
iii^ Por los conceptos de arbi- 

municipafes sobre rústica y urba- 
partir del 16 de septiembre ac 

) hasta el 15 de noviembre pró- 
am^os inclusive. El pago, en las 

municipales (plaza de Nuestra 
Filar) y en horas de ocho 

(,a a una y media de la maña- 
Cuatro y media a seis de la

; e^art*r del 16 de noviembre y has* 
(r.n inclusive se podrá satisfacer 
^ot recar8° de prórroga del 10 por 
^rirá ^aSai^a esta última fecha se in- 
, en el recargo de apremio del 

Todo ello según precep- 
vj,/' beglaménto general de Recauda- 

iii^.^^Ptúa del cobro n las fechas 
rj ‘'las a<luellas fincas sobre las que 
VUca se el “nuevo régimen de

,v que afecta a las compren

didas en el polígono Z'02, cuyos lími
tes son: Paseo Echegaray, río Ebro 
hasta desembocadura del Huerva, río 
Huerva hasta su confluencia con Mi
guel Servet, Miguel Servet hasta ca* 
mino de las Torres, camino de las To
rres hasta Tenor Fleta, avenida Goya 
(pares), Escoriam y Fabró (pares), ave
nida Madrid y paseo María Agustín 
hasta paseo Echegaray.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1974. 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 5.751

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Segundo semestre 1973

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento general de Recaudación, 
se hace pública la apertura del período 
voluntario de cobranza para los recibos 
de tasa por recogida de basuras, segun
do semestre de 1973, a partir del 16 
de septiembre a 15 de noviembre pró
ximo, ambos inclusive. El pago, en las 
oficinas municipales (plaza de Nuestra 
Señora del Pilar) y en horas de cuatro 
a seis y media de la tarde.

Para los contribuyentes que no radi
quen en el extrarradio se realizará in
tento de cobro a domicilio desde el 
día 16 de septiembre hasta el 31 de 
octubre, ambos inclusive. Pasada esta 
fecha de cobro se realizará el mismo en 
las oficinas municipales, en las horas 
establecidas de tarde,

A partir del 16 de noviembre y has
ta el 30 del mismo mes, ambos inclu 
sive, se podrán satisfacer con el recar
go de prórroga del 10 por 100. Pasada 
esta última fecha se incurrirá en el re
cargo de apremio del 20 por 100. Todo 
ello según preceptúa el Reglamento ge
neral de Recaudación.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1974. 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Mariano Homo.

. Núm. 5.547

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la sesión ordina
ria celebrada el día 21 de agosto de 
1974.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, ba
jo la presidencia del limo, señor Alcal
de-Presidente, don Mariano Horno Li
ria, con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde, don Alfonso Soláns Serrano, 
don Pedro Hernández Montero, don 
Zvonimir Putizza Matich, don Juan- 
Manuel Villa Gutiérrez, don Antonio 
Mur Mañero y doña María del Pilar 
Fernández Portolés. Interventor acci
dental, don Julio de la Iglesia. Secre
tario general accidental, don Ernesto 
García Arilla.

Excusaron su falta de asistencia, por 
encontrarse ausentes de la ciudad, los 
señores Navarro y Eiroa.

Seguidamente se acordó por unani
midad:
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Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial

Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Abonar la subvención consignada en 
presupuesto a los siguientes solicitan
tes: Sindicato de Iniciativa v Propa
ganda de Aragón, Museo de Bellas Ar
tes y Patronato de Nuestra Señora de 
la Merced.

Abonar 1 o s haberes devengados 
por el Doctor don Femando Pastor, 
Médico de Asistencia a Funcionarios, a 
doña Mariana Loscertales Carmen, viu
da del citado señor.

—Abonar a “Limpiezas la Urbe” la 
factma por trabajos realizados en Tea
tro Principal con motivo del festival de 
la Escuela Municipal de Jota.

—Ceder el colegio “Ricardo Mur” 
para exposición I Campaña de Exten
sión Cultural en los Barrios.

Propiedades

Aplicar las contribuciones especiales 
correspondientes al proyecto de reno
vación del pavimento y abastecimien
to de agua de las calles de Lastanosa 
y Pedro el Católico.

—Aplicar las contribuciones especia
les correspondientes al proyecto de pa
vimentación y abastecimiento de agua 
en Tá calle Rusiñol.

—Abonar a doña Celia Barrera en 
concepto de alquileres dejados de per
cibir por la misma con motivo de la 
expropiación" de la finca número 160 
de la calle de San Pablo.

Personal

Quedar enterada del acuerdo provi
sional adoptado por la “Munpal” por el 
que se concede a don Antonio Aladrén, 
Subjefe de Alumbrado Publico, pen
sión de jubilación.

Idem por el que se concede a don 
Francisco Herrero Herrero, guardia mu
nicipal, pensión de jubilación solici
tada.

—Idem por el que se concede a doña 
Dominga Morales Albero pensión de 
viudedad.

—Idem por el que se concede a doña 
Ana Borao Miranda pensión de viude
dad y capital seguro de vida.

—Idem por el que se concede a doña 
Josefa Pisa Barrabés pensión de viu
dedad.

—Quedar enterada de la resolución 
de la “Munpal” por la que se concede

a doña Aurora Agüelo Oróñez capital 
seguro de vida.

Abonar a don Angel Porté Barrau, 
Subjefe de Sección, bolsa de estudio y 
dietas por asistencia al VIII Curso de 
Especialización en Organización y Mé
todo de las Corporaciones Locales.

—Conceder a don Ricardo Adiego Ca- 
sanova, en situación de excedencia ac
tiva, continuación en la misma.

—Contestar 'a la "Munpal”, en rela
ción a la solicitud de concesión de jubi
lación deducida por doña Pilar Serrano 
Tagueña, en la forma que se indica en 

" el dictamen.
Urbanismo

Quedar enterada de la declaración 
del estado de ruina inminente de las 
casas números 18 y 20 de la calle Je 
Zamoray, de esta ciudad.

—Conceder licencia de obras para la 
construcción de ciento treinta y siete 
viviendas y locales en Arzobispo Domé- 
nech, Benavente, Mofiones y Moncasi, 
a petición de “Construcciones Inmobi
liarias Cesaraugusta”, S. A.

—Conceder licencia para la cons
trucción de edificio con cuarenta y dos 
viviendas y locales en parcelación Izuz- 
quiza, parcelas 12 y 13, calle Miguel 
Servet y avenida de San José, a peti
ción de don Eduardo Rovo Merigó.

—Conceder licencia para la construc
ción de nave industrial en La Cartuja 
Baja, polígono Insider, a petición de 
"Industrias Hersa", S. A.

—Previa declaración únánime de ur
gencia se acordó autorizar obras de 
ampliación en sótanos en construcción 
de edificio para aparcamiento, en ave
nida de los Pirineos.

—Seguidamente el limo, señor Al
calde dio cuenta a la Muy Ilustre Co
misión Permanente de las medidas 
adoptadas en relación con el acuerdo 
sobre adjudicación por el Pleno de las 
licencias de microtaxis, quedando en
terada.

Se levantó la sesión siendo las trece 
cuarenta horas.

Zaragoza, 22 de agosto de 1974. — 
El Secretario general accidental, Er
nesto García Arilla. — Visto bueno: El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 5.547

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la sesión ordina
ria celebrada el día 28 de agosto de 
1974.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, en la Sala Consis
torial, siendo las trece horas, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde-

Presidente, don Mariano Horno L- 
con asistencia de los Tenientes de i.' 
calde don Cristóbal Navarro Ca-e; , 
don Alfonso Soláns Serrano, don Pei: 
Hernández Montero, don ZvonimirP 
tizza Matich, don Antonio Mur M: 
ro, don Emilio Eiroa García. Inteneí 
tor accidental, don Julio de la !;. 
sia. Secretario general accidenta!, ¿ ■ 
Ernesto García Arilla.

Excusaron su falta de asistencia do- 
JuairManuel Villa Gutiérrez \ doña P 
lar Fernández Portolés, por impedí:-, 
lo obligaciones ineludibles. •

Seguidamente se acordó por uns- 
midad:

Lectura y aprobación del acta de a 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar relación de facturas por & 

bajos y suministros efectuados a ¡a 
Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Soca

Colocar 100 carteles publicitarios •• 
la ciudad en distintas capitales de E? 
paña.

—Aprobar la factura de “Agreda b 
tomóvil", S. A., por traslado de la B- 
da Provincial con ocasión de los c I 
ciertos de verano. J

—Aprobar el recibo del teatro P 
eipal por gastos de nóminas del pe* 
nal con ocasión del Festival de * • • 
de Curso de la Escuela Oficial de ’1

Hacienda y Economía 
Aprobar la propuesta de anub^. 

de valores en recibo formulada P°r^ 
señor Depositario, con referencia a 
números 1320, 1318, 1321, 13-
1324, 1350, 1346, 1336, 1345, 1379- ’ . 
1407, 1408, 1416, 1411, 1414, 
1360, 1361, 1362, 1325 y 13^.. 
libro registro de expedientes de il|‘

Propiedades
Declarar válida la subasta P3'3 . 

tratar la adquisición de 948 rnetrL 
manguera de caucho "Armtex c ' 
tino al Cuerpo de Bomberos. .

—Adquirir de la firma "Varia 
Velocidad F. U. Ibérica" un 
de velocidad para la Dirección 
lidad y Aguas. .

—Adquirir de Justo Gómez . 
ladas de arena china silícea 11,1 
la estación depuradora de Cas^ ;

—Ad judicar a Enrique Aba^ i; 
obras de reparación de media3 . 
finca número 7 de la calle H 
íbarra. da

—Aprobar la factura presen 
"Lumex" por mejora de ah' 
público en paseo de María A_ 
Echegaray.

—Aprobar las facturas Pre 5 ó 
por "Corviam”, S. A., por traba.
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3 Lirii as instalaciones del alumbrado púbii- 
; de 1 ' .u de la avenida de Coya.
Casau 
i Pedr. 
mir P, 
■ M. 
lléne
la h. 
.al, doc

cia don

-Aprobar la factura presentada por 
Lumex" por mejora de alumbrado pú

blico en paseo de Echegaray.
-Aprobar los pliegos de condiciones 

que han de regir en la subasta de las 
jbras comprendidas en el proyecto de 
reforma de vivienda del Maestro en el 
grupo escolar "Fernández Vizarra", del 
barrio de Monzalbarba.

lona P: 
pedirá

unan-

a de i¡

por bí 
)S a u

Soria

-Adjudicar a "Fomento de Obras y 
lonsirucciones” las obras del proyec
to de pavimentación de acera en ia 
-He de Ansó.
-Aprobar la factura presentada por 

Enrique Coca por trabajos de repara- 
iiuii de las columnas de farolas de la 
. iza del Pilar.
-Aprobar los pliegos de condiciones 

rué han de regir en la subasta para 
rontratar las obras relativas al proyec
to de construcción de siete manzanas 
Mixtas en el cementerio católico de 
Torrero.
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-Interponer recurso de reposición 
ante el Jurado Provincial de Expropia- 
-;un Forzosa contra la resolución por 
•a Que fija la indemnización a percibir 
P°r Chatarras y Desguaces”.

"Comunicar a "Corsan”, adjudicata- 
de las obras de remodelación de la 

y^ida de Isabel la Católica, se con- 
^era prorrogado el plazo hasta el día 

de agosto de 1974.
Comunicar a Angel Hernández, ad

malario de las obras de abasteci- 
' lento de agua y saneamiento del ba- 
n10 de ViHamayor, se le otorga una 
■'urioga de dos meses.

Personal
^’00nar a doña Mercedes Castillo Gó- 
tibTt °S haberes devengados y no per- 
P1 Os Por su fallecido esposo, don 

Orencio Foronda.
de^.011168131" a doña Concepción Puig- 
^al Fernández, en relación a su so

revisión de expediente de 
" i ación, en la forma que se indica en 

1 dlctamen.
enterada de la toma de 

.'vllón de don Jesús Berjón del Frai- 
_^no Médico de Peñaflor.

ses¡' Uetdar enterada de la toma de po
de don Agustín Sánchez Taber- 

,J c0mo Médico titular de Casetas.

Urbanismo
obr^_olver los derechos de licencia de 
,\IO P°r renuncia a ejecutarlas en 
jori^erio siresa, a petición de 

• ariano* Terrén Martínez.
f CePtar el croquis de instalación 

sita ntanería en urbanización interior 
en Madre Sacramento, con vuel- 

t¿s a Capitán Esponera y Hernán Cor- 
Mónt Petición de la Caja de Ahorros y 

e de Piedad de Zaragoza.

—Devolver los derechos de licencia, 
por haber desistido de la ejecución de 
obras en calle Jordana, 15, a don Je
sús Nicolás García Casado.

—Devolver los derechos de licencia 
por modificación de presupuesto de 
obra en carretera de Castellón, kilóme
tro 5,600, a petición de “Walthon Weir 
Pacific”, S. A.

—Estimar recurso de reposición con
tra denegación de badén, en avenida 
Tenor Fleta, 108, a petición de “Ryun”, 
S.R.C.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de residencia de ancianos 
en calle Borja, 31, a petición de doña 
Pilar Fernández Portolés.

—Conceder licencia de obras, para 
la construcción de edificio con ocho 
viviendas en calle Doña Blanca de Na
varra, 31-33, a don Francisco Lorenzo 
Lorenzo.

—Conceder licencia de construcción 
de piscina en carretera de Logroño, ki
lómetro 6, a petición de don Francis
co Soriano Lucía.

—Seguidamente la Alcaldía dio cuen
ta de las diligencias adoptadas, dentro 
de su competencia, respecto del expe
diente número 44.125-73, sobre cesión 
de viales y subsiguiente expropiación, 
en las calles de Mariano de Cavia y 
Cortes de Aragón, quedando enterada 
la ' Muy Ilustre Comisión Permanente.

—Asimismo el limo, señor Alcalde 
dio cuenta del reciente fallecimiento 
del prestigioso industrial zaragozano 
don Angel Agüeras Serena (q.e.p.d.), 
que era muy conocido y estimado en 
nuestra ciudad por sus altos valores, 
humanos y su gran simpatía personal. 
Por ello propuso el señor Alcalde cons
tase en acta el profundo sentimiento 
corporativo por esta irreparable des

. gracia y se exprese a su hijo don 
Juan, buen amigo y Concejal que fue 
de esta Corporación, el testimonio del 
más sincero pésame, y así se acordó 
por unanimidad.

Se levantó la sesión siendo las trece 
cuarenta y cinco horas.

Zaragoza, 29 de agosto de 1974. — 
El Secretario general accidental, Er
nesto García Arilla. — Visto bueno: El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 5.677

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio

Don Andrés del Val Sebastián ha so
licitado autorización para construir un 
muro de defensa en la margen izquier
da del río Alpartir, en término munici

pal de Alpartir (Zaragoza), junto con 
una pequeña desviación del río en el 
mismo tramo.

El muro tendrá una longitud de 150 
metros, 0,60 metros de altura y 0,50 me
tros de anchura y se construye para re
cuperar unos terrenos lindantes con 
finca de su propiedad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza o 
de fecha de exposición al público del 

.mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1974. — 
El Comisario jefe, José I. Bodega.

Núm. 5.719

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública

Por la empresa titular del servicio 
regular de transporte de viajeros por 
carretera entre El Burgo de Ebro y 
Zaragoza se ha solicitado un reajuste 
de expediciones mediante la supresión 
de las que actualmente tienen su sali
da de Zaragoza a las nueve cincuenta 
y cinco, quince cincuenta y cinco y 
veintiuna cuarenta y cinco horas y 
de El Burgo a las diez veinticinco, 
dieciséis veinticinco y veintidós quin
ce, quedando invariables las restantes 
que se vienen realizando.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de ju
lio de 1969 se abre información públi
ca para que durante un plazo de vein
te días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, las entidades y particulares in
teresados en el servicio puedan pre
sentar en esta Jefatura-Regional (pa
seo de María Agustín, número 9), las 
observaciones que estimen pertinen
tes sobre la modificación solicitada y 
cuya petición y documentación corres
pondientes estarán de manifiesto en 
esta dependencia durante las horas 
hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación
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Provincial de Zaragoza, Ayuntamientos 
de Zaragoza y El Burgo de Ebro, Al
caldía del barrio de La Cartuja y Sin
dicato Provincial de Transportes y Co
municaciones, y a los concesionarios 
de los servicios Híjar-Zaragoza, Vetilla 
Ebro-Zaragoza, Sástago-Zaragoza, "Ren- 
fe" y “Los Tranvías de Zaragoza”, so
ciedad anónima.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1974. 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

Núm. 5.718

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Autoriíación, declaración de utilidad 
en -concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución dV instalación 
eléctrica de alta tensión. (A.T. 90-73).

, Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza a petición del señor Con
sejero Delegado de “Eléctricas Reuni
das de Zaragoza’’, con domicilio en Zara
goza (San Miguel, número 10), solici
tando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de una línea 
de alta tensión y un centro de trans
formación para servicio de chalets de 
don Gonzalo Marco y otros, en Garra- 
pinillos (Zaragoza), y cumplidos ios 
trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 2617 
de 1966, capítulo III del Decreto 2619 
de 1966, Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Zaragoza, a 
propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de Jas instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circui
to, a 10 KV, de 447 metros de longitud, 
derivada de la existente “Casetas-Ga- 
rrapinillos”, con conductores aluminio-

acero de 54,6 milímetros cuadrados, 
aisladores rígidos de vidrio y apoyos 
de hormigón de 11 y 15 metros.

Centro de transformación tipo in
temperie, sobre poste, provisto de 
transformador trifásico de 25 KVA a 
15.000-380-220 voltios y. aparellaje.

Esta resolución -se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1974. 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 5.676

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 marzo, y Decreto 2617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in- 
lormación pública sobre el montaje de 
la siguiente instalación:

Peticionario: "Corsan, Empresa Cons
tructora', S. A. (plaza San Francisco, 
número 18, Zaragoza).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
para obras de construcción del tramo V 
del Canal de las Bardenas, en término 
municipal de Ejea y Farasdués. La lí
nea seguirá el trazado de la obra de 
perforación de túneles que se efectúa 
para la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

Características: Tensión, 13,2. KV. 
Longitud, 6,103 kilómetros. Derivada de 
la existente de "Fensa", Rivas-Faras- 
dués. Conductores aluminio-acero de 
ol 10 milímetros cuadrados, aisladores 
rígidos de vidrio y apoyos de madera y 
hormigón armado.

Presupuesto: 647.356 pesetas.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Referencia: A. T. 169 de 1974.

Se solicita autorización administrati
va y declaración en concreto de utili
dad pública.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos, por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, 126, Zaragoza), en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anun
cio.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1974. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 5.680

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de la de Trabajo número 2 ne 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo k 
números 2.802 y otros de 1974 (diecisie
te expedientes), instados por Angel Pe- 
cual Molina y otros, contra la empresj 
’ Pintauto", S. A., en reclamación pe 
despido, con fecha de hoy se ha dis
tado providencia que, copiada literal
mente, dice así:

“Providencia. — Magistrado, señar 
Blasco Segura.—Zaragoza a 11 de se? 
tiembre de 1974. — Dada cuenta.-A 
tenor de lo acordado en el proveído ú 
fecha 3 de los corrientes, hágase saber 
a la empresa demandada “Pintauto’. 
sociedad anónima, que la parte actora, 
de conformidad con lo establecido en 
el art. 105 del T. A. de P. L, ha f 
tado por la continuidad en el ejercicio 
de sus funciones. Hallándose tal empr? 
sa en ignorado paradero, hágasele i- 
ber mediante edicto que se publicarár- 
la forma acostumbrada.

Lo mandó y firma Su Señoría, de -5 
que doy fe. — Benjamín Blasco Segu 
Ta. — Ante mí, Rafael Alcázar Carrillo 
(ambos firmados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a -1 
empresa demandada "Pintauto'1, S. A- 
en ignorado paradero, se inserta el Pr^ 
sente edicto en el “Boletín Oficial”^ 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de septien1^ 
de 1974. — El Magistrado, Benjaa- 
Blasco. — El Secretario, (ilegible)-

SECCION S eTU

Núm. 5.707

CUARTE DE HUERVA

Don Antonio López Betrián soliu!^ 
licencia municipal para el ejercicio 
la actividad de taller de serigrai11'- 
en cabezo de “Alcoz”.

Lo que, en cumplimiento de lo 
blecido en la vigente legislación 50 - 
actividades molestas, insalubres, 
vas y peligrosas, se hace público P-'^ 
que quienes pudieran resultar 
dos de algún modo por la mencio0^ 
actividad que se pretende instalar 
dan formular las observaciones P^ 
nentes en el plazo de diez días, a 
tar de la inserción del presente e ' 
en el "Boletín Oficial” de la pr°vjntbre

Cuarte de Huerva a 7 de 
de 1974. El Alcalde, Mariano Fa
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Núm. 5.703 Núm. 5.532 Núm. 5.743

DAROCA LUNA PINA DE EBRO

Aprobado, inicialmentc, por el Pleno 
de esta Corporación, en sesión cele
brada el día 30 de agosto de 1974, el 
Plan especial de ordenación del Pinar 
de San Cristóbal, de Daroca, con su 
aiemoria, ordenanzas y planos, en cum
plimiento de lo establecido en el ar- 
üculo 32 de la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
se abre información pública durante 
un mes, a contar del día siguiente al 
-n que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial" de la provincia, cuyo 

expediente se expone al público a fin 
de que pueda ser examinado y presen- 
’-ar contra el mismo las reclamaciones 
pertinentes en este Ayuntamiento.

Daroca, 12 de septiembre de 1974. — 
El Alcalde, Javier Iñigo Planas.

Núm. 5.703

d a r o c a

se

probado, inicialmente, por el Pleno 
■e esta Corporación, en sesión celebra- 
^el día 30 de agosto de 1974, el pro

de urbanización del Pinar de San 
,st°bal, de Daroca, con su memoria, 

mediciones y presupuestos, 
mformación pública durante un 

s- a contar del día siguiente al en 
íetín^3^203 este anunc’° en el ‘‘Bo* 

U lc'a'” de la provincia, cuyo ex- 
quelente Se exP°ne al público“a fin de 
:f pUeda ser examinado y presentar 

a el mismo las reclamaciones per- 
tes en este Ayuntamiento.

El Ai"0Ca’ de septiembre de 1974. — 
' Calde, Javier Iñigo Planas.

e JE A

61 Muy 
' Se$ión

Núm. 5.740 ‘

DE LOS CABALLEROS

Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
■-:= ordinaria de 12 de septiem- 
:ltriQL acordó la creación del ar- 

". valí''00 fin no f’scal. sobre solares 
‘-"'Za 31 ia aPr°bación de la Orde- 
Lq su aplicación.

deT Se.hace público a los efectos 
':sente jrrnina el artículo 722 de ja 

cn-do de Régimen Local, advir- 
'-.as durante el plazo de quince 

fQ admitirán las reclamaciones 
^s. rniulen los interesados legíti-

a 108 Caballeros, 13 de sep- 
^e), e 1974. — El Alcalde, (ilegi-

Aprobado que ha. sido por el Ayun
tamiento el padrón de repercusión de 
cuotas de la Seguridad Social Agraria y 
cuota sindical para el actual ejercicio, 
girado a cultivadores de fincas de la 
pertenencia de este municipio no resi 
dentes en esta localidad, queda expues 
to al público por término de quince 
días, durante los cuales podrán presen
tarse les reclamaciones pertinentes.

Luna, 7 de septiembre de 1974. — 
El Alcalde, José María Soro.

Núm. 5.708

M O N E VA

Con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a los vein
te días hábiles, a contar desdé el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar en esta Casa Conr 
sistorial, a las doce de su mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la siguiente su
basta:

Pastos de los montes denominados 
"Dehesa Bolar" y "Montes Blancos", 
números 26 y 27 del Catálogo, para el 
año forestal 1974-75, bajo el tipo en 
alza de 24.700 pesetas, para 2.500 ca 
bezas lanares y 70 cabrío.

Aprovechamiento de caza de los mon
tes denominados "Dehesa Bolar" y 
"Montes Blancos”, entre ambos 627 hec
táreas, bajo el tipo en alza de 6.270 pe
setas. Esta superficie forma parte del 
coto privado Z-l0.242.

De quedar desiertas estas subastas 
se celebrará otra segunda en las mis
mas condiciones, en el mismo local y 
a la misma hora del siguiente día.

Moneva a 10 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.742

MORES

Aprobada por este Ayuntamiento, en 
sesión de fecha 1 de julio pasado, la 
Agrupación, a efectos de Secretario co
mún, con el Ayuntamiento de Sestrica, 
de esta provincia, se abre información 
pública al respecto por el plazo de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes, pudiendo presentarlas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, si al
guien se considera lesionado.

Morés, 14 de septiembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Ante la necesidad de proceder a la 
devolución de la fianza definitiva, cons- ■ 
tituída en su día, como adjudicatarios 
del aprovechamiento de pastos de los 
montes propiedad del municipio y que 
finalizó el día 30 de junio último, por 
un importe total de 107.181 pesetas, se 
expone al público, por espacio de quin
ce días, a efectos de posibles reclama
ciones, conforme a lo ordenado en el 
artículo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Pina de .Ebro, 2 de septiembre de 
1974. — El Alcalde, Antonio Altabás.

Núm. 5.744

UTEBO

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente de este Ayuntamiento se anun
cia subasta pública para la enajena
ción de los pastos existentes en los 
prados "Alto y Bajo" y "Huerta Alta", 
por un año, a partir de la fecha de ad
judicación, por los tipos de 16.500 y 
3.000 pesetas, respectivamente.

Las proposiciones para optar a cada 
una de estas subastas se presentarán 
en las oficinas municipales, en horas 
hábiles, durante veinte días, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, hasta las trece horas. La 
apertura de plicas se realizará al día 
siguiente hábil, en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal delegado, asistido del 
Secretario de la Corporación, a las tre
ce horas.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ...... , de........ años, de estado ...
..... , profesión ...... , vecino de ....... , 
con domicilio en la calle  , núme
ro ...... , provisto de documento nacio
nal de identidad número .......,..entera
do del pliego de condiciones que ha 
de regir para la subasta del aprovecha
miento de las hierbas y pastos del 
prado ...... , ofrece la cantidad de .......
(pesetas en letra).
(Lugar, fecha y firma del proponente).

A la proposición se acompañará do
cumento nacional de identidad, decla
ración jurada de no estar afecto de 
incapacidad ni incompatibilidad y res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, que será del 3 por 100 del 
.tipo de licitación, y la definitiva as
cenderá al 6 por 100 del importe del 
remate.
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El pliego de condiciones que servirá 
de base para las subastas se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal por término de ocho días, a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, para su examen y re
clamaciones, que, de producirse, serán 
resueltas con anterioridad a la su
basta.

Caso de resultar desierta alguna de 
estas subastas tendrá lugar una segun
da, con los mismos tipos de licitación, 
una vez transcurridos diez días hábi
les a partir de la fecha en que hubiere 
correspondido celebrar aquéllas, en el 
mismo lugar y horas.

Regirán como normas complementa
rias las que contiene el Reglamento 
de Contratación Municipal de 9 de 
enero de 1953.

Utebo, 7 de septiembre de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Mesonada.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.700

JUZGADO NUM. 1 .

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia número 1 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 844 de 1974, ex
pediente promovido por doña Joaqui
na Soria Bazán, para la declaración de 
herederos "ab intestato” de doña Car
men Soria Bazán, hija de Benito y 
Leonor, viuda de don Vicente Giménez 
Martínez, natural de La Almunia de 
Doña Godina; falleció en esta capital 
el día 17 de mayo de 1974, solicitándo
se la declaración de herederos a favor 
de sus hermanos Juana, Joaquina y 
Petra Soria Bazán y de sus sobrinos 
Nicolás-Florencio, María y Carmen San
cho Soria, hijos de su fallecida herma
na doña Josefa Soria Bazán.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, por el presente se llama a 
cuantas personas se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio procedente en de
recho.

Dado en Zaragoza a nueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.721

JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento

El limo, señor Juez de primera ins- 
goza, por resolución de este día en au- 
tancia del Juzgado número 1 de Zara- 
tos de tercería de mejor derecho, di
manante de autos ejecutivos núm. 639 
de 1974, instada por los obreros don 
Angel Pascual Molina y quince más, 
representados por el Procurador señor 
De Andrés, contra las sociedades mer
cantiles "Pinturas Vasco-Navarras", so
ciedad anónima, y "Pintauto", S. A., 
ha dispuesto el emplazamiento del re
presentante legal de esta última ante 
este Juzgado, por si quiere personarse 
y contestar a la demanda, a cuyo efec
to se hallan a su disposición las copias 
pertinentes.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento al representante legal de 
la sociedad mercantil “Pintauto”, S. A., 
dado el ignorado actual domicilio de 
la misma, libro la presente en Zara
goza a doce de septiembre de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Se
cretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.722

JUZGADO NUM.1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia, en fun
ciones, del Juzgado número 1 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 854 de 1974 se tramita ex
pediente de dominio instado por don 
Cándido Ayesa Villanueva sobre reanu- 

-dación de tracto sucesivo de la finca 
rústica que a continuación se describe:

Campo gegadío de tercera clase, en 
la partida “Alto Castillo", del término 
municipal de Novillas, de 73 áreas 50 
centiáreas. Linda: Norte y Este, Puri
ficación Belfo de Sola; Sur, con Felipe 
Soriano, y Oeste, riego y camino.

Por medio del presente se cita a 
los cónyuges don Blas Lostao Solór- 
zano y doña Dolores Ohulilla, como ti
tulares regístrales, o sus causahabien- 
tes, si hubieran fallecido, cuyos nom
bres y domicilios se desconocen, y asi
mismo se convoca a las personas ig
noradas a quienes pudiera perjudicar 

la inscripción solicitada, a todos a 
de que dentro del término de diez dia- 
puedan comparecer ante este Juzgad 
y oponerse, en su caso,- a la preten 
sión del actor, si les conviniere,

Dado en Zaragoza a nueve de se;- 
tiembre de mil, novecientos setenta 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. - E. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.723

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrade 
Juez ejerciente del Juzgado de pr 
mera instancia número 1 de Zar:- 
goza; •
Hace saber: Que el día 4 de ocir 

bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala d. 
audiencia de este Juzgado la venta er 
pública y segunda subasta, con rebap 
del 25 % de su tasación, de los bit- 
nos embargados en juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado con el núm. 1- 
de 1973, a instancia de "Comercial B. 
lay”, S. A., representada por el 
curador señor Rey, contra “Comercia 
Española del Alumbrado", con dota- 
cilio social en Oviedo (calle Gonza- 
Besada, número 53), que se describe 
en el edicto número 4.025, publica *■ 
en el "Boletín Oficial" de esta P- 
vincia número 135, del día 14 de j^ - 
de 1974, anunciando primera subas!3- 
advirtiéndose a los licitadores que par^ 
tomar parte en la subasta debe-
consignar una cantidad igual al 1 
del precio de tasación y que nOh. 
admitirán posturas que no cubran •
los terceras partes del precio que 
ve de tipo para esta segunda sU^a'.‘' 
pudiendo hacerse el remate a ca' •• 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a doce de 
tiembre de mil novecientos seten 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.727

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda MarquíueZ' 
gistrado, Juez de primera 
del Juzgado número 3 de Zar-1-
Hace saber: Que en los 

juicio ejecutivo numero -1 §2r- 
instados por el Procurador señor 
cho Castellano, en nombre de 3 
dad "Blanco", S. A., contra d0^cl^ 
Antonio Sanjosé Avala, se ha , y 
la sentencia, cuyos encabezan11 
parte dispositiva son del tenoi 
siguiente:
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"Sentencia. — Zaragoza a 7 de sep
tiembre de 1974. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de esta ciudad, habiendo visto la 
nueva demanda ejecutiva, por haber 
vencido cinco nuevos plazos de la obli
gación a que se refieren los autos eje
cutivos seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la compañía mercantil "Blan
co", 
dad, 
don 
gida 
vero

S. A., con domicilio en esta ciu- 
representada por el Procurador 

Manuel Sancho Castellano y diri- 
por el Letrado don Francisco Ca- 
Sorogoyen, contra don José-An- 

ionio Sanjosé Ayala, que estuvo domi
ciliado en Barcelona, y actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, decla
rado en rebeldía, y ...

Fallo: Que debo mandar y mando 
que se tenga por ampliada la sentencia 
de remate de fecha 2 de marzo de 
^74, dictada en los presentes autos 
ejecutivos, seguidos a instancia de la 
entidad "Blanco", S. A., contra don 
losé-Antonio Sanjosé Ayala, a los cin
co nuevos plazos vencidos y reclamados, 
Aportantes la cantidad de 329.803 pe- 
^tas de principal y gastos de protes- 
l0' asi como los intereses legales del 
nominal de las letras de cambio a con- 

r de la fecha de su protesto, costas 
e Aereses, respecto de todas cuyas 
Entidades se seguirá también la eje- 

CUc'ón adelante. 
/Jí pOr esta mi sentencia amplia- 

1-°n de la de remate, que se notifica- 
^a en legal forma al demandado rebel

- caso de no solicitarse notificación 
rsonal dentro de tercero día, lo pro- 

Acio, mando y firmo. — Joaquín Ce* 
®Cecla- (Rubricado). Publicada en el 

' día de su fecha."
, ’ Para 
’orma al 
halla ■ - *en ignorado paradero, firmo el 
tiemiJ116 en taragoza a trece de sep- 
cüat Fe novecientos setenta y

01 El Juez, Joaquín Cereceda, 
eiretario, (ilegible).

que sii-va de notificación 
expresado ejecutado, que

en
se
el

Núm. 5.729
JUZGADO NUM. 3 

^in̂ ^^uín Cereceda Marquínez, Juez 
Primera instancia del Juzgado nú- 

L,° 3 de Zaragoza;
Wl saber: en expediente de

'J110 número 756 de 1974, instado 
do n Gonzalo Dolado, representa- 
¡Vj r el Procurador señor Del Cam- 
vecj ^ayor de edad, portero, de esta 

(avenida Puente del Pilar, nú- 
34)- casado con Dolores Cosín 
^ra reanudación del tracto su
de la siguiente finca urbana:

tercen;er° vivienda letra A), en la 
a Planta alzada; se compone de 

vestíbulo, cuatro habitaciones, cocina, 
aseo y balcón. Ocupa una superficie 
útil de 65 metros 10 decímetros cua
drados, y linda: frente, rellano, caja 
de escalera, patio de luces lateral y 
piso letra B); derecha entrando, piso 
letra B); izquierda, patio de luces la
teral y finca de doña Tomasa Sánchez, 
y fondo, calle de su situación. Tiene 
una cuota de participación, en rela
ción al valor total del inmueble, de 
3,85 enteros por 100. ^orma parte in
tegrante de una casa en esta ciudad, 
en la calle Puente del Pilar, donde está 
señalada con el número 34, y ocupa 
una superficie de 621 metros 98 decí
metros euadrados. Consta de planta 
baja destinada a un local comercial, 
que en su parte posterior tiene forma 
de nave, susceptible de división en va
rios, que ocupa toda la superficie del 
solar, excepto lo ocupado por el za
guán, caja de escalera, portería y caja 
de ascensor. Y de cinco plantas nor
males de pisos destinados a viviendas, 
a cuatro por planta, señaladas con 'as 
letras A), B), C) y D), y una planta de 
áticos con cuatro viviendas, señaladas 
con las letras E), F) y H), y una plan
ta más de sobreáticos, con dos vivien
das, una de ellas señalada con la le
tra G) y la otra destinada a vivienda 
del portero. Tiene dos patios de luces 
laterales y otro posterior o de manza
na. Posee los servicios de ascensor y 
portería. Y tiene una terraza común 
en la planta de sobreáticos que con
serva los mismos linderos que el solar 
primitivo, con una extensión superfi
cial de 650 metros cuadrados, reduci
dos, según medición reciente, a 621 me
tros cuadrados, 98 decímetros cuadra
dos. Los linderos son: por la derecha 
entrando, con finca de Tomasa Sán
chez Ferrer; por la izquierda, cón la 
de Nemesio Hernández; por el fondo, 
con acequia de riego, y por el frente, 
con la calle de situación, llamada 
Puente del Pilar y señalada con el nú
mero 34. Inscrita al tomo 1.781, folio 
34, finca 4.532.

Dicha finca fue adquirida por el so
licitante hace más de seis años a don 
Pascual Gil García. .

Conforme a lo prevenido en la re
gla tercera del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la reanudación del tracto sucesi
vo interrumpido sobre la finca urba
na que antes se describe por el solici
tante, a fin de que dentro de los diez 
días puedan comparecer en este Juzga
do y expediente para alegar lo que a 
su derecho conviniere.

Dado en Zaragoza a doce de sep
tiembre de -mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.730

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de 

dominio número 754 de 1974, instado 
por Mariano Sánchez Gómez, repre
sentado por el Procurador señor Del 
Campo, mayor de edad, albañil, de 
esta vecindad (calle Puente del Pilar, 
número 34), casado con Alicia Cobos 
Navarro, para reanudación del tracto 
sucesivo de la siguiente finca urbana:

Número 26, vivienda letra G), en la 
séptima planta alzada o de sobreáticos; 
se compone de vestíbulo, tres habita
ciones, cocina y aseo. Ocupa una su
perficie útil de 49 metros 14 decíme
tros cuadrados. Linda: frente, rellano 
y vivienda del portero; derecha entran
do, vivienda del portero y patio de lu
ces posterior; izquierda, patio de luces 
lateral y en parte mediante terraza de 
uso exclusivo de este piso, y fondo, 
finca de don Nemesio Hernández. Con 
una participación de 2,95 enteros %. 
Forma parte integrante de una casa 
en esta ciudad, en la calle Puente del 
Pilar, donde está señalada con el nú
mero 34, y ocupa una superficie de 
621 metros 98 decímetros cuadrados. 
Consta de planta baja destinada a un 
local comercial, que en su parte poste
rior tiene forma de nave, susceptible 
de división en varios, que ocupa toda 
la superficie del solár, excepto lo ocu
pado por el zaguán, caja de escalera, 
portería y caja de ascensor. Y de cin
co plantas normales de pisos destina
dos a viviendas, a cuatro por planta, 
señaladas con las letras A), B), C) y 
D), y una planta de áticos con cuatro 
viviendas, señaladas con las letras E), 
F), G) y H), y una planta más de so
breáticos, con dos viviendas, una de 
ellas señalada con la letra G) y la otra 
destinada a vivienda del portero. Tie
ne dos patios de luces laterales y otro 
posterior o de manzana. Posee los ser
vicios de ascensor y portería. Y tiene 
una terraza común, en la planta de 
sobreáticos, que conserva los mismos 
linderos que el solar primitivo, con 
una extensión superficial de 650 me
tros cuadrados, reducidos, según me
dición reciente, a 621,98 metros cua
drados. Los linderos son: por la dere
cha entrando, con finca de Tomasa 
Sánchez Ferrer; por la izquierda, con 
la de Nemesio Hernández; por el fon
do, con acequia de riego, y por el fren
te, con la calle de situación, llamada 
Puente del Pilar y señalada con el nú
mero 34. Inscrita al tomo 1.781, folio 
34, finca 4.532.

Dicha finca fue adquirida por el so
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licitante hace más de seis años a don 
Pascual Gil García.

Conforme a lo prevenido en la re
gla tercera del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pudiera per
judicar la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido sobre la finca ur
bana que antes se describe por el so
licitante, a fin de que dentro de los 
diez días puedan comparecer en este 
Juzgado y expediente para alegar lo 
que a su derecho conviniere.

Dado en Zaragoza a doce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.731
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 377 de 1973, in
coados por el clausurado Juzgado de 
primera instancia número 7 de esta 
ciudad, se dictó la sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor literal:

"Sentencia. — En Zaragoza a 3" de 
junio de 1974. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de “Cementos Port- 
land”, S. A., domiciliada en esta ciu
dad, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Bernabé Juste 
Sánchez y asistida del Letrado don 
Manuel Sangüesa Calvo, contra don 
Teófilo Ohourraut Orbaiceta, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Burlada (Navarra), representado por 
el Procurador de los Tribunales don 
Fernando Alfaro Gracia y asistido del 
Letrado don Godofredo Sancho Gime- 
no y contra la herencia yacente y he
rederos desconocidos de don Francis
co Otazu López,vecino que fue de la 
misma localidad, declarados en rebel
día, ■

Fallo: Que sin entrar a resolver so
bre el fondo de la demanda ejecutiva, 

debo declarar y declaro no haber lu
gar a pronunciar sentencia de remate 
solicitada por "Cementos Portland Za
ragoza", S. A., contra don Teófilo Chou- 
rraut Orbaiceta y contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
don Francisco Otazu López, condenan
do a aquélla al pago de las costas de 
este juicio.

Notifíquese esta sentencia a los de
mandados rebeldes en la forma dis
puesta en el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si la actora 
no solicita su notificación personal en 
el plazo d’e diez días.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda Marquínez. (Rubricado y sellado). 
Publicada en el mismo día de su fe
cha”.

Zaragoza a dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.739
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 97 de 
1974 se tramita expediente de dominio 
a instancia de don Manuel Burguete 
Idoipe, mayor de edad, casado, em
pleado, vecino de Zaragoza, sobre ins
cripción en el Registro de la Propie
dad de las fincas que se expresarán, 
cuantía 100.000 pesetas; en cuyos au
tos, por providencia de esta fecha, he 
acordado convocar a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente edicto pue
dan comparecer ante el Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga.

Fincas objeto de la inscripción; en 
término municipal de Orés:

1. Campo en "Linares de la Fuente", 
de 0-24-39 hectáreas de superficie, lin
dante: al Norte, herederos de Patricio 
Burguete; Sur, herederos de Tomás 
Jiménez; Este, camino de la Fuente, 
v Oeste, camino. Parcela 38 del polí
gono 1.

2. Campo en "Valdearatas”, de unas 
9-62-30 hectáreas de superficie, lindar, 
te: al Norte, Enrique Campos y San- ' 
tiago Martínez; Sur y Este, Ayunta
miento de Orés, y Oeste, camino. Par
cela 19 del polígono 2.

3. Campo en "Siera”, de 0-81-66 hec
táreas de superficie, lindante: al Ñor 
te, Martín Auría Jiménez; Sur, Man: 
Auría Jiménez; Este, camino, y Oeste 
camino y María Auría Jiménez. Par 
cela 485 del polígono 3.

- 4. Finca denominada "Corral de 
Sánchez”, de 54-28-08 hectáreas de su' 
perficie, lindante: al Norte, Enriqu. 
Campos y Santiago Martínez; Sur, he
rederos de Patricio Burguete; Este 
camino, y Oeste, Enrique Campos ’ 
Santiago Martínez. Parcela 502 del po
lígono 3. -3

5. Campo en "Peñanera”, de 0-2>L 
hectáreas de superficie, lindante: al 
Norte, herederos de Patricio Burguete 
Sur, Faustino Idoipe; Este, acequia. 
Oeste, camino. Parcela 35 del poli?-1 
no 14. - ;

Dado en la villa de Ejea de los 
balleros a nueve de septiembre de nr 
novecientos setenta y cuatro. - - 
Juez, César Dorel. — El Secretar 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.734
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia^ 

la fecha en juicio verbal de faltas , 
mero 237 de 1974 se ha acordado c! . 
en el "Boletín Oficial" de la Pr0''ni,.. 
a Richard Simrell, cabo de las 
zas Aéreas EE.UU., de ignorado P^_ 
dero y que antes lo tuvo en la ' 
de utilización conjunta Hispa0 ^ie 
ricana, para que comparezca a°t^ 
Juzgado municipal el día 31 de 
ximo octubre y hora de las diez , 
minutos (sito en plaza del ”1‘ 
cuarto), al objeto de celebrar J^. 
verbal de faltas por lesiones > 1 
por colisión. jz

Zaragoza a trece de septici°blv „ 
mil novecientos setenta y cua 
El Secretario, (ilegible).
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